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DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 11 de may• de t8a3. 

San Anastasia , San Eudal«o y Sétn Poncio mártires. 
Las Cuarenta Horas estan en la iglesia del Santo Hospital General : se 

ｲｾｳ･ｲｶ｡＠ á las siete y medis. 
Hoy ea fiesta de precepto. 

Sale el sol á las 4 h. 55 m. , y se pone á las 7 h. 5 m. 

ｉ
ｾ［Ｍｾｾｔ･ｲｭＺｭＭＺＷｲＡＺ｜＠ B ＱｾＶｭ･ｴｲｯＮ＠ ｌｾｫｮｴｯｳ＠ ｊｦｴＡｾ＠

9 11 noche. 14 grad. 1 28 p. l. 8 S. cubierto. 
to 7 mañana. 13 28 1 1 S. O. d. S. E. nubes. 
id. ll tarde. 1 6 7 28 . 1 S. O. semicubierte, 
......... - ¡o- . ｾＭ Ｍw ro ＪＢＪＢＢ ﾷ ｾ ﾷ ｾｾＭＭＱＱＢｲＡｔ Ｌ ｦ｟｟ＮＮＬ＠

, GRAN BRETANA. 
L!índres 8 de Abril. 

Un asesino acaba de eo1ueter el horroroso atentado de tirar un pistoleta• 
zo á lord Palmerston , secretario del despacho de la Guerra , á tiempo que 
S. E. subía ltt escalera. Por fo:tuna ¡a bala na hizo mas q11e rozar la cadera, 
7 sol9 produjo una leve contusion.- Et sugeto que ha cometido este ､･ｬｾｴｯ＠
execrable ea un oficial retirado llemado Dnies , el cull ni aun trató de huir 
despues de haber dhparado la pistola; y habiendo sido coadu::ido inmediata• 
mente á la .cárcel , no ha qaerido manifestar el motivo de su atentado. Dícese 
que acaba de llegar de los E't!ldo' U nidos, y qoe se le han encontrado en el 
bolaillo unas 1 2 libras esterlinas en dinero. Ea de baja estatura , y parece 
hombre de buenos . mod:slem. L) único que ae le ha oid\) hasta lthora es que 
sus desgracias le hahian reducido á la necesidad de matar á .lord ｐ｡ｬｭ･ｲｳｾ＠
ton ó de matarse á sí mismo. 

Uno ile los periódicos de esta capital asegura que S. A. R. el d11que de 
•Clarence está para casarse con una princesa de la cassa de H<:!ue. 

ldens 9· 
LordPalmeraton se halla hay sin novedad slguna; y asi es de creer qtte 

la contusion no tenga resultas peligrosas. ｐｾｴｲ･｣･＠ que el reo de este atentado 
tiene trastornada la cabeza , y no manifiesta motivo alguno que le ｨｾｴｹ｡＠ ia
dudlio á cometer tan ｧｲ｡ｾ＠ delito. 

El paquebote que pasó á Calais con el objeto de esperar á lord W lliog•. 
ton volvió a.yer á Douvres con dos edecanes de S. E., quien parece ha ､ｩｦ･ｾ＠
rido au salida de Paris basta el ＺＺｾＶ＠ !ilel corriente. 

FRANCIA. 
Paris 13 de Abril. 

ｾＧＱ＠ el Monitor de ayer se insertó un artículo importante publicado ｰｲｩＭｮ･Ｎｯｾ＠
rameBte en el p•ri6dico semanal intitulado el Publicista , del cual aa haa., 
utractado los pasegea ai¡_uiente! : 
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ｾｄ･＠ las negorn'aciones ie Francia con sus aliaos. D:ade que la Fran
eia cree poder esperar la p1óximt evacuacion de su territotio , investiga, re· 
coge y exlmina coa ansia cuanto tiene relacion con las negociaciones entabla
､｡ｾ＠ entre au G bierno y las potencias europeas. Un artículo de cualquiera 
periódico , un ､ｩ ｾ ｣ｵｎｯＬ＠ f' } mu pequeño acontecimiento, la mas insignificante 
p1hbra t 1do es p1ra los ftance,es un motivo de refl exion , de ･ｮｴｲ･ｴｾ［ｮｩｭｩ･ｮﾭ
to y de ｣ｯｭ ｾｴ ＮｴｵｩｯｳＮ＠ Paede decirse con pl'opiedad que esta conducta viene á 
aer como h 11gite.cion di} la esp:!raoza que sucede al silencio del dolor. 

"En tal est11do de cosas lo qucl sin duda impotta mas es conocer bien la 
si tu ' cion actual de nuestra p tria en au.s rtlnciones con la Europa. Ciertos 
h vchos an teriorell é:_ ｩｲｲ･ｾｯ｣ｲＮ｢ｬ･ｳ＠ han producido esta aituacion , y sirven de ha· 
81\' á las ｵ･ｧｯ､｡､ｯｮ ｾ ｾ＠ de que se trata. Si no se tienen presentes 6 se compren
den mal estos hechos , será vana y falaz toda conjetura sobre el estado y é.&itól 
de e:tu negociacion(j!, 

"Dos especie• de ｧＬＮｬｖｭｾｮ･ｳ＠ ó contribuciones se impusieron ' la Fra oda 
por los tratados de 20 dt: Novinnbre de 18 I 5· Por el 1.0 se oh lig-ó-á pagar' 
los Gobiel!BO$ aliados la cantidad de ＷｾＰ＠ millones, ·bajo el nombre de contri
bucion de ｾｵ ･ ｲｲ｡＠ , y á manter:.er á sus expensas el egército de ocupacion. La 
aegunda (h. ig::cíon tuvo por ｯ｢ｪｾｴｯ＠ el pago de las deudas contraídas por los 
diferente:s Gobiernos franceses con individuos 6 establecimientos ｰ｡ｲｴｩ｣ｾ､｡ｲ･ＱＱ＠

u;trangeros •. 
t!Lu eargas d1! la pri'mPra- especie fueron una consecuencia ele los dt'plo

¡;ables acontedmiento• que acarrearon la fatal guerra de ｾ＠ lh's , deade c.!l:YO 
tiempoo no se h' tratado jamu de agravar con aumento alguno e&tas contri· 

. buciooes. Hsbiendo limitado el trst!do de so de Noviembre 6 cinc• afio& lo 
mas , y á tres lo menos , la durPcion de la ooopacion de Fraaeia, drterminó 
claram. nte el maximum-y el ｭｩｮｩｭＱＱｭｾ＠ posible de la única porcion de eetas· 
･｡ｔｧｾ＠ que ｦｵ･ｾ･＠ susceptible de aJguna ｩｮ｣･ｲｴｩ､ｵｭｾｲ･＠ 1 á nber , los ¡astos 
de manutencion del egércitQ extrangero. ｾ＠ y si como hay razon de esperar 
C\e!are la ocupadGn al fin de.l tercer año , se hallarán dichas cargas reducidas 
a minimum. 

ftLas O"nlig::.cianes de la aegunda especie no traen ao origen del tratado de 
Ｚｾｯ＠ da Novi"&nbre de '181·5, pues lfUe ya exiatian antes de todo tratado, 
&ien•1o como eran el rtsultado de verd.$dm'IS deudu contraídas por los Go
biernos fre.nceees con individuos u:trangP.ros ;. y por el tratado de 30 M1 yo· 
de 1814. $e estipu!6. expresamente que la Francia pagase estas deuoas con u
reglo a los términos de Jos costratos de que dimanr¡bao. Partiendo de ute 
principio los convenies de 2.0 de Noviembre de 1815 , no hicieron mas que 
arreglftl! 1'8 apl:icaaion á low diversos caaos q.ue se fueron presentando. ' ｾ＠

";lill· ptU1ci-pio de que dimanaban estas obligaciones no era susceptible de 
ｾ＠ bs,¡¡cion llilguna., pues que no condtmaba á la Francia á indemnizar á los 
súbditos extrangeroa de l:u pérdidas que les habian ocaBionadu los tgércitof 
ftmaet.es ､ｵｲｾｮｴ･＠ los- 2 5 años de• guerra , sino que se obligó solo á pagar las 
deuda!f que nu dif<lrentes gobiePnos hahian contraído legítimamente por me ... 
dio de actos positivos ,_como contratas , pactos ＦｾＮ＠

t"eA. la verdad es innrgable qu l un deodor está obligad'O á pagar sus ､ｷｾ＠
das. Cuanto mas tiempo hs sido infringida ･ｳｴｾ＠ regla de la justicia civil 1 tan
m mas are han conoddo la necesidad de volver á adopratla , y la imposibili

d.- ,de cp_mbatirla. El. reill,ado de la mala fe y de la violencil' prqduce eata: 



ＱＰＳｾ＠

ｾＺｯｮＡ･･｡･ｮ｣ｩ｡＠ neoesaria, que al moq}eato que cesa vuelven IÍ tomar un ｣｡ｾ＠
zácter mas imperioso los derechos que aquel ha infringido ó menospreeiado. 
E,te largo desprecio de ｬｯｾ＠ cotltratos y de las obligaciones era una de las 
principalts causas del reaentimier to de lo! pueblos extrangeros; pero re!lts
h lecida en Europa la paz , debia traer consigo la j\lsticia para tijar&e de 
nuevo en las naciones civilizadas. 

ｃｾＺｕｮ｡＠ sala causa hubiera podido debilitar la obligacion, á aaher, la im
posibilidad de pagar ; ¿ pero como pudiera preverse , y sobre todo demos
trarse esta imposibilidad antes de la preaentacion y del íx:lmt:n de tüdas ｬ｡Ｚｾ＠

l'eclamaciones ? C!!.da una de las potenci&s EXtrl'mgeras podia conocer de ｮｾｴ＠
modo aproxim&do el ntimero y el importa de las que tenia que preser.1tar 

p9r SU cuenta l pero el toti!l d@ las l'eclaruaciontlS de las po.tendas no era fUI• 

ceptible de uná aproximacion tan vaga , y aun er& tan dificil saber el re• 
tultado de la aplicacion de las reglas prescritas por los tratados á unos cré
d.ito3 tan numeroso! y diferentes; en sáma, cual s::ria ､･ｦｩＺＮＺＮｩｴｾｶ｣ｭ･ｮｴ･＠ la deu· 
da de FranGit!. LJs tratados asignaron giertau1mte á esta liquidtcion an ca
pital determinado; pero se estipYló que en caso de nó ｢｡ｾｴﾡｵＬ＠ el Gobierno 
franees s11.pliese el deficit. ' 

cc:El ｰｲｯｧｾ･ｳｯ＠ de Ja liquidacion n• tardó ea manifestar que este deficit 
seria inmenso. Por el eXimen dt todos los créditos el Gobierno debió oono
aer dos cosas : I .• qae la F, a ocia ｾ＠ sobrecargada con la contribacion de ｧｾｴ･ｲ＠
ra y los gutos de manutencion del egército de ocupacioo,no podia hacer fren
te ' todos Jos empeños' que debiao liquidarse Ｆ･ｧｾＦｮ＠ el tratado de 20 de Ne
viembre : 11.1 qle cie estos empeños ｾＡｩ｣ｨｯｳ＠ no dimanaban de títules igual* 
mente urgentes y respetables IÍ Jos OJOS efe la equidad. Las io§nitus ocasiones 
qu!! habían teaido las gobiernas anteriores de contraer deuda11, y la facilidad 
con que haciaa ｰｲｯｭｾｵｳ＠ , que esperaban no cumplir , explican bastante este 
resultado. 

,conocido que fue todo esto , el Gobierno se ｡ｰｲ･ｳｵｲｾ＠ á entsblar una ne
gociaciGn con loe Gobiernes extrangeros , para que !le hiciesen cargo de es· 
tos htchos. Siendo el objeto ､･ ｟ ･ｾｴ｡＠ negociacion el reducir las obligacio .. 
aes de la Francia y acomodarlas á sus fuerzas (principio que debe 'regir en 
todos les convenios políticos), poco importa , en cuanto al resultado, que la 
red11ccion se haga sobre las cargas de la primera especie ó de la segunda; y 
sea cualquiera el modo adoptado, el discurso del Rey en la _apertura de la 
aesion de las Cámaras, la prudencia de las potencias europeas, la fuerza de 
las eircunstanciu , m u imperiosa aun en el caso de la impo&ibilidad que en el 
de la obligacioo de pagar , todo en fin nos haee esperar q11a la negeciacion 
tandrá un éxito favorable para la Francia. 

,.Por lo dicho hasta ahora se ve que no se trata de arreglar nuevas in· 
demnizaciones ; ni de rechazar vagas y arbitrarias reclamacioms , sino de se
ñalar á las obligaciones impuestas ' la Francia por sus deudas particalares 
unos límites invariables y determinados, atendiendo por una parte á sua me• 
dios, y por otra á las cargas que pesan ｾ＿｢ｲ･＠ ella." 

ESPANA. 
. Madrid 29 de Abril. 

ARTICULO DB OFICIO, 

Cir'cular de la Direccion general de Renta.J. 
El :€x:cmo. Sr. D. Mar ti o de ｾＮｵ｡ｹ＠ coa ｦｾ｣ｨ｡＠ 1 ¡ del corriente o os dice 

de Real órd.en lo siguiente : 
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ｾＬ＠ Habiendo dado cuenta al ｒｾｹ＠ nuestro Seitor de una pretension de DDii 

Juan Aotot:io Mur.l'lais y Gonzalez , adminbtrador de Rentas estancadas ele 

la Grsña , partido del Ferro) , separándose del coq,ducto eorrespondiente , por 
la que solicita la admiobtracion de Tabacos de Vímiaozo , en el parti<io de 
S1ntiago, con la cud considera recompensades en part?. los perjuicios y ｡ｧｾ｡ﾭ
vios que se le h11n seguido en sus ascensos; S. M., teniendo presente cuanto 
manifiesta este interesado , como tambien que sin embargo de las diferentes -
cSrdenes que se han expedido ｰｲ･ｶｩｮｾ･ｮ､ｯ＠ ' los empleados que todas sus ｩｮｳｾ＠

t!lncias las dirijan por. el conducto M sus ｧ･ｦ･ｾ＠ , y á estos la precision de que 
• lai den curso, se observa un abuso reparable en fsta parte con perjaicios tras

eendentales, ya en la ｦＡｬｬｾ｡＠ de auboró.inacion , ya en hacer invertir el tiempo 
en informes y otras diligencias que se excu,arian si viniesen desde luego ins• 
truidos los fXpedicntes como corre3ponde , y los empleados no serian tan fá
ciles en dar ensanches á su cavilosidad, ･ｾ｣ｲｩ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ recursos,' y sentando he
chos con objeto de sorprender al Gohiarno , segun ae verifica en el presente 
caso; se ha servido S M. declarar qua rdurnais no tiene motivo para quejar• 
ae de su suerte , á quien ｳｾ＠ li haga entender por medio del intendente que si 
no se abstiene de dirigir esta clase ' de pretensiones separándose del ｣ｯｮ､ｵ｣ｴｾ＠
de sus gefes , se tomará contra él una seria ｰｴｯｶ￭､･｡｣ｩｾｾＺ［＠ y mandar que !le re· 
nueve á los intendentes y demas ｧｾｦ･ｊｊ＠ de R"ntas las prchibiciones hechas an .. 
teriormente so are e.ste punto; con la circunstancia de que el empleado ó em .. 
pleado5 que se substraigan del ｾｯｮ､ｵ｣ｴｯ＠ de sus gdds en los recursos que ins· 
trnyan pierdan un mes de sueldo por la primera ｶｾｺＬ＠ y á la seglÍnda se ha· 
ga presente á S. M. pua imponerles la pena que fuera de su soberana voluq .. 
tad, d-e cuya regla únicamente ea tarín exentos en los casos de tener que que
jarse de los gefes por cuya mano hayan de pasar aquellos. De Real 6rden lo 
comunico á VV. SS. para su cumplimiento, y ﾷｱｵｾ＠ se imprima y circule." 

La trasladamos á V. para que tenga la ma! phñtual observancia, y á . 
-fin de t.!Ue con arreglo á las Reales órdenes de 14 de Marzo, 3 de Junio '1 
ＺＮｾＶ＠ de Setiembre de 18r5, y 6 de Febrero de 1817, se cumpla cuanto en ella 
se manda , comunicíndola para el efecto , y que no se alegue ignorancia , á 
todos sus aubalterno.s ; y avi5ándonos quedar enterado y haberlo egeéutado 
para nuestro gobierno. Madrid 2 o de Abril de 1 8 r8. 

En consideracion a la distinguida nobleza y ｳ･｡ｬｾ､ｯｳ＠ méritos y ' servi .. 
eios de D. Josef Bruno Magdalena García de Vilouta, mayordomo de sema
na del Rey ｮｵ･ｾｴｲｯ＠ Señor , y caballero comendador y contador de la Real 
cSrden am .. ricaaa de Isabel la Católica , y á las pruebas que tiene d&das de an 
eonttante adhe,ion á' la Real Persona, y de en ｬ･ｾｬｴ｡､＠ y patriotismo , ·ae- ha 
dignado S. M.' c0ocederle, á c¡¡.osulta de la Cámara , la merced de titulo de 
Ca9tilla par11 sí , &118 ｨｩｪｯＺｾ＠ y sucesores en su casa y m'lyorllzgo3 perpetuamen
te, con tal denomiuacion de conde de Villapun; y la gracia de que J>Ueda re
dimir para siP.mpre el serv-ido y derecho de lanzas y medias anatas , hacién .. 
dolo deotro de tres ｡ｯｾＮ＠

C1n ft!cha 6 del que rige ha dado parta al Rey nue!tro S.:iíor el reveren• 
do obispo de Córdoba ､ｾ＠ haberse couctnirio la obra de aquel hospicio, que 
en el antl de J 8a6' primero de IJU residencia ' cometió S. M. á su cu\dado. 
E,ta obra debió haber$e coooluido hace años , ･ｴ･ｮ､ｩｾｵ､ｯ＠ d zelo ｱｵ ﾷ ｾ＠ e8te· 
c:aritativo ｰｲ･ｬ｡､ｾ＠ emple6 en m f!irr ' CÍilll • pero h guerra desoladora, no solG 
a¡ot6 saa. fondo• ｾ＠ aino que lleatiuó ｾ＠ ｾﾷ ｵ＠ U&i.ll! l;u maderat que ya edtahan ､ｩｬｬｾ＠
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puestas para la constrnccion: ｕｾｲ･＠ por fin la ｮ｡ｾｩｯｮ＠ de tan cruel azote ., ｾ｡＠

eonstancia del reverenio ob15po ha superado las dtficulndes que eran ｯｮｮｮｾ＠

guiente3 ; y el ･ｾｴＡｩ｢ｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ , que en adelante debe llamarse Real casa de 
Mhericordia , se halla enteramente concluid0 , enjuto y habitable para 400 

persona!. Su division cGnshte en dos departammtos, uno para c&da &fX0 1 in• 
dependientes y sin comunicacion alguna ; pero con la facilidsd de poder &m• 
pliar aquel que necesite de mayor txtension , C(}naervando cada QDO su inde
pendP.ocia. 

Si el zelo qoe ha mi.nife3tado el reverendo obispo en la fábrica material 
de este edificio ha merecido la aprobacion del Rey , no la ha me1ecido me• 

. uos aa reglamento ; pues este prelade , no sola se ha propuesto remediar á los 
ueeeaitados, eino evitar con oportunos socorros la ruina de aquellas familias 
euya fortuna se halla en decadencia. Tambien quiere evitar la men4iguez pú
blica , por ser orígen de muchos males, y dar educacion á la juventud pobre,
á tia de hacerla partícipe de la cultura general. 

ＭＭＭｾＭＭＭＭＭＮＮＮＮＬＮＮＮＮ｟｟ＭＭＭＭﾷＭＭＭﾷＭＭｾ＠
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mil gracias , Señor Batueco , mil gracias ..... ¿ N o solo elogios sino ｴｳｭｾｯｾ＠
bien regalilles y consejos? ¡Vaya, vaya! Jltmas podia pasarme por las mien• 
tes el verme tan favoreciáo de Vd. y de su ｳｾｯｲ＠ primo; mncho meRO' 
no tenieade el honor de ｣ｯｮｯ｣･ｾｬ･ｳ＠ sino por au11 literarias producciones: aun• 
que , ai he de conf, sar U verdad , :me ｰ｡ｲｾ｣･＠ que lo que es el primo no 
eeria dificil adivinar ....... Pero sea como sra , ello es que me dispensan ｖ､ｾｲＮ＠
elogios que j.¡mas he merecido. E,toy hten persuadido de mí insufidench 
poétka·, y jamas tendré la vanidad de contarme en el número de los alonn 
aos predilectos de las nueve hermanas. Supon«o que tendrá Vd. muy pre. 
eente aquel antiguo refran espanol: 

rtDe mú1ico, poeta y loco 
Todos tenemos un poco." 

Y así no es extraño que yo por la maldita vanagloria de ver una prorl!ic• 
cion mía en letra de molde , expusitse mi pobre anacreóntica á la I úhlica 
censura. Por ahora salgo mas bien librado de lo que poáia imaginumf.; gra
cias á la excesiva ｨ･ｾ､｡､＠ de V d. 

Mi musa se ha puesto algo hueca , con aqmHo que Vil. dice : que es 
buena y está ricamente escrita la oda anacreóntica del Señor Manila, Y. 
quiere otra vez sacar SUS habilidades á la plaza CllDsoria; (perdóneme Vd. 
el que haga uso de esta su expresion ) 

Bien vea que los ssludables consejo3 que Vd, me d11 en u spreciahle 
oda merecen que agradecido mi corazan pllga.le el debillo ｴｲｩｾｵｴｯ＠ 9 sos bon· 
dades ; pero ｲ･ｴＮＺｾｬｯ＠ no se verifique en mí Jo de dar una elJ el clr..vo y cien 
en la herradura. No obstante, confiado en la benigna indulgencia de Vd. 
y de a a Señor primo, ( á quien suplico ofrezca mis rendidos afectos, ) 
me presento ､ｾ＠ maevo en la palestra ; rogando ' mi for tww que no se m u· 
de de m11dre mimona en suegra, cowo dice Blanco en la comedia La Mo
ligata 1!'! nuestro ·célebre Iaarco Celenio .... ¡Ah! á propó6ito de comediaso 
!Sm.Jlaré tenga vd. la oondad de acabar en poner en romance ó lengua 
vuigar como Vd. dice, la consabida carta del Seiior D. Juan Declarantes; 
pues hará en éllo un aiagular ｦﾡｾｶｯｲ＠ á varios que nos quedamos in albis 
con" a u lectu•a; y particQlarmente á GIA ｲ･ｾＮＡｬｑｃｩｬＮｩｯ＠ y atento aervidor Q, S, 
H. B. = ｾｾ＠ Barcelones, · 



Mi ､･ｳ･ｮｧ｡ｦｴｾＮ＠
C'I!L'l virtud ...... la virtad ..... N u ha7 tn la tierra 
t>,:Faera de ella placer." · (Cienfuego$ en la Zoraida.) 

SONETO. 
Tiempo fue en que de amor la llama activa 

Eo mi pecho seutí ; y alucinado 
Al amor y sus penas entregado 
Lloré desdeses de Belha esquiva. 

Mas la razon que un deseng!ño aviva, 
La venda ·de mis ojos ha arrancado; 
Y de nuevo en mi choza he disfrutado 
La amable pez que en la virtud estriba. 

Y ¿habrá quien necio diga que no puede 
El mortal ｾｩｮ＠ amor ser venturoso, 
Y en amor busque á la virtud asilo 7 

¡Ay insensato ! con su error se quede; 
Que cuando amaba no gozó el reposo 
Que ora disfruta en la virtud Martilo. 

ＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭ TERMÓMETRO TEATRAL. 
Caando se egecutalla en Aoma la ópera titulada La Centrentlilla. se dije 

en el Correo de las Damas con fecha de u de Febrero de I 817 lo que 
á la letra sigllP. 

"Roma. Continua en el teatro Valle los bien merecidos aplausos al Se· 
iíor maestro Rouini por su bellísima ópera La Cenerentola. Su introduc· 
cion, duo, quinteto , final, aexteJo y rondó de Cenerentola al último del 
segundo acto son piezas todas verdaderamente preciosas y exquisitas. La Se
ño.ra Giorgi canta su parte con mucha suavidad y ea ella hace res'llltar la 
mímic11 mas noble y persuui va. A,i es que son constantes 1 reiterados 
los aplausos que recibe en testimonio ele la universal gratitud ､ｾｬ＠ pú
ｾｯｯＮ＠ -

AVISOS AL PUBLICO. -

Hoy lunes dia 1 1 del corriente se cerrará la Rifa que se anunció el dia so 
de abril último á beodicio de los Pobres de la Real Casa de Caridad , en 
diez y seb suertes á saber : 

Primera .te. ·• 1 ooG Duros. 
S:>gunda de. 1 5o idem. 
Doce de. • • 4.G Dures. 48G idem. 
U oa de. • • 1 o o idem. 
Ultima de. • 500 idem. 

Se pagarán cuatro reales velloo por cada Clédula, y á cualquier número 
que lleguen lo' jugadores ｳｾｲ￡ｮ＠ los mismos los premios indicados. 

No se admitíráu cuartos y la diatribudon de los billetes se hallará en Iu 
parages acostumbrados. 

El capitao 'l'omu Benllogieri , .sardo , del hergantin San ｒ｡ｦ･ｾ･ｬ＠ ,' saldr
cle este puerto para el de Génova la presente semana , el que admite cargo y 
ｰ｡｡｡ｾ･ｲｯｳ［＠ y para el ｡ｪｵｾｴ･＠ podrán avistatse con el dicho espitan en la plua 
de Palacio , á las huas ｾ｣･｡ｴｵｭ｢ｲ｡､｡｡Ｎ＠



ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｩｯｮｾｳ＠ vmidas al puert& el dia de ayer. 
1037 

De Marsella, Paíamós 1 ｍｾＺｾｴ｡＠ en 20 dtu, el iJatron Francisco Antonio 
Jll oeca , valenciano , bombarda Sar. ｒｾｭ＠ .n , de 58 tGndildE2 , con cáñamo, 
lana , avellanas , pieles de liebre , alqoitran y otros géneros á varios. = De 
Drontebeim en 31 días, el capitan Nids Nielsen Bye, meco, ｢･ｲｧｾｮｴｩｮ＠ An
Da , de 1118 toneladas , con bacallao , pezpalo , fierro y" tablas al señor West-
zynthius. · 
· Fiestas. Hoy dia 1 1 se centinua el novenario que á la augusta y adórahle 
Trinidad se coD!agra en la propia iglesia ele PP. Trinitarios calzados: á las t o· 
se cantará solemne ofido , y ｳｾｲｭｯｮ＠ que dirá el R. P. Fr. Manuel Emada, 
Dominico , maestro por S. M. y director del ｒ･ＺＬｾｬ＠ colegio de sordo-mudo!!, 
sócio de la Real Soeiedad Económicá Matritense de Amigos del País , y sócio 
libre de la Rmtl Academia Medico-práctica de esta ciudad ｾ＠ por la tarde á la 
hora acostumbrada la capilla del Pino cantuá rl Seráfico Trist!gio , y predi
cará el R. P. Lr. Jub. Fr. Bruno CuaJs , Ministro del mismo connoto , Exa
minador Sinodal del Arzobispado de Tarragona , y sócio de la Real Academia 
de Buenas ｌｾｴｲ｡ｳ＠ de esta ciudad. 

,Mañana tercera fiesta de Pentecostés y ú-ltimo dia del trecenario del gran, 
Padre y Patriarca S1n Francisco de Paula , patron de Bucelona , predicari- . 
de la Peneveranuia del llanto el R. P. Antonino Estaper , Ptesentado en sa .. 
grada T.-ología , Calificador del ianto Olido, y aócio de la R.eal Academia de 
Buenas ｌｾｴｲ｡ｳ＠ de Barceloaa. 

Ventas .. Sa venrle arroz de Valenci-a de primera calidad en tasa de Josef 
Munné , calle del H 1spital, al lado de cua Llimona , á 28' pesetas. el quin
tal: véndese por quintales , arrobas y medias arrobas, 

En la calle Ancha , frente los Escudellers , cua que hace esquina con 1& 
iglesia de la Merced , se venden botellas negras de cabida de un porroo , re
eientemente llegadu de Fram:ia , al m6dico precio de treinta y cinco pesetas 
el ｣ｩ･ｮｴｯｾ＠

Debajt> el puente del Real ｾ｡ｬ｡｣ｩｯ＠ , aliado de la fonda y café de los Trn 
Reyes , se venden garb!nzos de ｸｾｲ･ｺ＠ de superior calidad á 9 pesetas la arro
ba , y ae venden po-r arrobas y media5 a,robas. 

A volunt11d de so dneiío ae vende una caaa de d.oa cuerpos que en el dia da 
tt1 buena renta , sita en la calle den Cortinaf , núm. 1 J : qu'it>n quiera com .. 
prarltt podrá ｃＨＩｮｦｾｲｩｲｳ･＠ c&n Arttonio Gaitó , tegedor , qoe habitll en la tienda. 
de la misma casa , el cual le instruirá del su¡eto con quien se ha de tratar. 

Pérdidas. Si algun sugeto hubiese hallad() J 3! pesetas en plata envueltas. 
en un pañuelo , que se perdierou el dia &. del cortiente al aaochrtcer ,. desde· 
Sllnta Muía li la Pescadería , y qohiese tener la boodcd de devolverlas á su· 
dueño , aco1irá á la calle del Correo viejo , casa núm. 8 , primer pi'o, donde 
hallará la f!eraona que las ha perdido , quien á mas dd agrgdeciu'iiento dar& 
tnedio• dUl'() <k ｧＱｾｴｩｦｩＮ｣｡｣ｩｯｮＬ＠ ' 1 

ｳｾ＠ perdió una figurada llave de relox con una piedra- bentolioa engastada· 
en oro , IJUe filrma un cortzoa con un l1;Z'l encima : el que la hubiere ･ｮｾｯｾ＠
tr.1do teuga la bondad de devolverla á ca!a D. Tomas Comu del Brugar, calle. 
den Bot , nt1m. 1 o , donde darlu dos pt:Sllta-s de grat1ficacioo. 

POT nrias ealles de esta ciu-1bd se {ff!rdió uaa garlaa4a d3 ｭｴｾｲｦｩｬ＠ con una 
soguilla de plata : el que la haya hallado tenga la boadad de llev81'la á 11 tieu.
da de Josef Navarro ｾＧ＠ sita ea el. Gall, 'l.Ue darán las sen u 1 una gratificaeion .. 
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Sirvientes.' ｃｾＱ｡ｬｱｵｩ･ｲ｡＠ que necesite una muchacha para servir en una casa, 

aet1da á e n del señor J osef Flaquer, msestro albañil , que vive f'D la del 
lleiíor Franchco Vila , en ta calle del Torrente de Junqueras, llÚ!D. 36, que 
darán raz:on. ' 

La señora Teresa Muti , que vive en la calle de la Puente de San Juan• 
l1Ú!D. I 1 , dal'á razon de dos mugeres que desean servir para eocineras ó para 
gobernar alguna casa. 

El que necesite un criado para librea ó cuidar caballas , acuda á la calle 
de la Cinuda , cua núm. 2 r , primer pho, que le darán razen. 

U na señora viuda desea encontrar un señor 6 dos para servir : el dibuxau-· 
te de la plaza de la Trinidad , qae vive en el tercer piaG del maestro ｰ￩ｬｵＮｾ＠

quero , dará razon. 
De un jóven de 20 aiíos de edad, que desea servir de criado ó para cuidar 

un carru!lge , dará razon el cochero de casa Castellvell. 
Uua muger viuda sin hijos y de buena conducta desea hdlar casa para 

servir de coGinera : darán nzrln de ella en la calle de los Botars , número 1 s, 
casa del maestro chocolatero. 

Teresa Caballero , en la calle den Estruch , núm. 15 , informad· de una 
viuda de 44 años de. edad que des es servir en una casa de poca familia 6 de 
algun señor ･｣ｬ･ｳｩｾｳｴｩ｣ｯＮ＠

En casa del cupintero de la riera de S10 luan , frente Stnta Marta, da• 
rán razon de una muger .de 48 años de edad , que desea servir para todos lo• 
quehsceres de una casa. 

Nodrízas. En la calle de las Ramelleras , c11sa Lucia Sarria , dado razoa 
ele dos amas que desean criar en cua de los padres de la criatura , y tienen la 
leche de siete meses la una , y la otra de U'O afio. 

Hay una ama que busca criat11ra para criar en casa de les padres de la 
misma criat11ta , cuya leche es de seis meses : infi.lrmaráo de ella en el alma• 
c:en de carbon que hace eu¡uina al callejon del huerto den Fabá. 

Mariaaa Frexes , de 20 años de edad , desea criatura para criar en casa 
de los padres , 1 su leehe es de mes y medio : darán razon en la bajada de 
Vi!adecols , tercer pbo , donde vive Teresa Pi. 

J"uan Pc:ix , maestro zapatero , que habita en la plaza de San Jaime , in
formará de una ama de 20 años de edad , 1 leche de dos meses, que acaba 
de llegar á esta cilsdad , la cual desea criar ea casa de los padres de la ｣ｲｩ｡ｾ＠
tora. 

Teatro, Hoy se ･ｧ･｣ｵｴ｡ｲｾ＠ por la compaiííe espaiíola la comedi.._de gracio• 
se en tres acto8 el ｐｾｲ･｣ｩ､ｯ＠ en lrJ Corte , que deseaipeihráo las señora.i Ra..; 
mos, G.dan, M ｾ｡･ｮ､･ｺ＠ , y señorea Gahudo, Viihtlas, Gar.ty, Ihaft!'Z, ｂｬ｡｡ｾ＠
co y Garcia : segnirá el bohro de la señora S.unaniego con ,el ｳ･ｩ￭ｯｾ＠ P1atoli; 
y sainete el Tio Chivarro. A las cuatro. 

Y á las siete y m ,dili. la compañía italiana egecutará la opera en dos actol 
titulada ToriJalrio y Dorliska. 

Entrada de auteayer 988 rs. v•• 

ｃｏｾｩ＠ REAL PRIVILEGIO. ¡...--·----- --------··-----.-
Por D. Aatonio Brusi , Impr'!sor de Cámara de S. M. 

calle de la Libretería. 


